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NOTARIA ] 
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REFORMA DE  ESTAL4HOAS 

SOCIALES DE LA CMA 

ANONIMA DEN 

DEINESA S.A. -————- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

          

República del Ecuador, el día Veinticuatro de Octubre del dos mil 

trece, ante mí, DOCTOR FRANCISCO YCAZA GARCES. Notario 

VIGÉSIMO CUARTO de este cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura, la señora, OLGA ALEJANDRINA ANZULES 

MURILLO, en su calidad de Gerente General y representante Legal 

de la Compañía DEINESA S.A La compareciente es mayor de 

edad, ecuatoriana, ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar a quien, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de conocerlos doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales, para su otorgamiento me presentó. 

la minuta del menor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase incorporar en el registro de instrumentos públicos a su 

cargo Una en la que conste un Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público 

la señora OLGA ALEJANDRINA ANZULES MURILLO, comparece 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General 

de DEINESA S.A., y debidamente autorizada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el catorce de 

    

 



  

EN
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Octubre del dos mil trece, la misma que se agrega como habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) DEINESA S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante 

la Notaria VIGÉSIMA PRIMERA del cantón Guayaquil, el Cuatro de 

Febrero del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el once de Febrero del dos mil diez. B) Mediante 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de DEINESA 

S. A.; celebrada el catorce de octubre del dos mil trece por 

unanimidad se resolvió que se aumente el capital suscrito de la 

compañía en la suma de TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Como 

consecuencia del pertinente aumento de capital se reforme el 

artículo sexto del estatuto social que dirá: ARTÍCULO SEXTO..- El 

capital suscrito de la Compañía es de TREINTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

TREINTA Y CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. Las acciones serán numeradas del CERO, CERO, 

CERO UNO a la TREINTA Y CINCO MIL, pudiendo un mismo título 

representar varias acciones. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL... 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior la 

compareciente señora OLGA ALEJANDRINA ANZULES MURILLO, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General 

de la compañía DEINESA S.A. y debidamente autorizada por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas declara: 

UNO.- Que el capital suscrito de su representada ha sido 

aumentado en TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante 

la emisión de TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTAS acciones 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERS Al 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DIAS 

DEINESA S.A. con la concurrencia de los siguientes accionistas: Sr. JUAN 

PAULINO AÁNZULES SUAREZ, propietario de un total de doscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominatuvas de un dólar cada una, y la señora 
NARCISA MURILLO VE11Z, propietaria de un total de quinientas sesenta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas cn su 

totalidad; es decir, egamos a la cuantía de $ 800,00 esto es cl cien por ciento 

de las acciones Preside la sesión, el Señor JUAN PAÁULINO ANZULIS 

SUAREZ, y actúa como Secretaría de la Junta la Señora OLGA 
ALEJANDRINA ANZULES MURILLO, cn su calidad de Gerente General. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capital Social de la 

Compañía, y se resuclve por unanimidad constituirse en Junta General, de 
conformidad con lo dispuesto en cl artículo doscientos tremta y ocho de la 

Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal 
* y en la que se debería tratar y resolver sobre los puntos del orden del día: 

1.- Aumento de Capua, y 

2.- Reforma del Estatuto. 

Instalada la sesión y analizados los temas del orden del día, de parte de los 
accionistas de la compañía, se resuelve de forma unánime lo siguiente: 

1.- Aumentar cl capital suscrito cn TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
mediante la emisión de TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTAS nuevas 

acciones de UN DÓLAR CADA UNA, y, suscriben las mismas todos los 

accionistas a prorrata de las acciones que tienen en la Compañía, esto es el 
acciomsta Sr. JUAN PAULINO ANZULIES SUAREZ suscribe DIEZ MU, 
DOSCIENTAS SESENTA acciones de un dólar cada una de ellas, y la Sra, 
NARCISA MURILLO VELIZ suscribe la cantidad de VEINTTTRES MIL 

NOVECIENTAS CUARENTA nuevas acciones de un dólar cada una de 
ellas, quienes pagan las acciones en este momento cada uno, en un 25% EN 

NUMERARIO. 

2.- Con estos antecedentes se teforma cl Art. Sexto del Estatuto Social, el 

sismo que dirá: 

  

 



  

ARTÍCULO SEXTÓ.- El capital suscrito de la Compañía es 
Y CINCO — MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS 
AMÉRICA dividido en TREINTA Y CINCO MIL accionks 
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firmando para constancia todos los accomtr bé JUAN PAULINO 

ANZULES SUAREZ, Accionista-Presidente de Ja Junta, f) NARCISA 
MURILLO VELIZ, Accionista, f OLGA ALEJANDRINA ANZULIES 
MURILLO, Gerente General-Secretaria de la Junta. 

CERTÍFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la cual reposa 
en el kibro de actas de la Compañía, al que me remito en caso necesario 

Guayaquil, 14 de Octubre del 2013 

aa Hnrtoo dual 
OLG AALEJANDRINA ANZULES MURILLO 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL. 

 



    

  

DEINESA S.A. 

    
  

Guayaquil 17 de Febrero del 2010 

Sra 

OLGA ALEJANDRINA ANZULES MURILLO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DEINESA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a UD. Como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD. 

Como GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de raanera individual. ¿ 

DEINESA S.A. se constituyó el 04 de Febrero del 2010, mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario 21” del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el día *! de Febrero del 2010. 

ATENTAMENTE 

adas ado de dl . 
E E CARPIO . 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: YO, OLGA ALEJANDRINA ANZULES MURILLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el Cantón Guayaquil, con C.C. 0915218051, acepto la 
designación que antecede. 

Guayaquil 17 de Febrero del 2010 

   
  

Oluo. rudo Hubo - z 

OLGA AL JANDRINA ANZULES MURILLO. S< 
GERENTE GENERAL 

 



  

-> "NUMERO DE REPERTORIO: 7.820 
FECHA DE REPERTORIO: 19/feb/2019 

HORA DE REPERTORIO: 12:16 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL - 
Certifica: que con fecha diecinueve de Febrero del dos mil diez, queda o 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía Er se? 
DEINESA S.A., a favor de OLGA ALEJANDRINA ANZULES' 
MURILLO, a foja 15.337, Registro Mercantil número 2.938. 

ORDEN: 7820 

A ñS ¿IBAN . E * 

¿QUEMAR 
ARALGA VAN 
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a ! REGISTRO MERCANTIL 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992654368DD1 

RAZON SOCIAL: DEINESA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ANZULES MURILLO OLGA ALEJANDRINA 
CONTADOR: DELGADO MERO EDGAR EPIFANIO 

FEC. NICO ACTIVIDADES: 14/02/2010 FEC. CONSTITUCION: 11/02/2010 

PEC. INSCRIPCION: 08/03/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/09/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

_Provnale: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perroquia: URDANETA Calle, LOS RIOS Númbro: 808 intersección: HURTADO 

Referencia ubicación: FRENTE AL ANTIGUO BANCO RUMIÑARU! Telefono Trabajo: 042190399 Fax. 042190399 Celular, 

025109832 Email: ginesarafhotmad.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai 001 ABIERTOS: 3 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SUR) GUAYAS CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENFASINTÉRNAS 
Usado: MANSDO507 Copan de misión: GUAYAQUOIDAV.PRANEECO Fecha y hora: OSPSTZOT T6TTDTA 
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ordinarias y nominativas de un e A 
y 

representan el aumento de caWi 

MIL DOSCIENTAS acciones 

Dólar de los Estados Unidos de América más, han sido suscritas y 

pagadas en un veinticinco por ciento de acuerdo a lo que consta en 

el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

que se agrega como habilitante. TRES.- Que como consecuencia de 

aumento de capital queda reformado el artículo sexto de los 

estatutos sociales de la Compañía en la forma establecida en el 

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

CUATRO.- Se deja constancia que los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La compareciente señora OLGA ALEJANDRINA 

ANZULES MURILLO, por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General de la compañía DEINESA S.A. declara bajo 

juramento que el aumento de capital se lo realizo en los términos 

acordados en la Junta General de Accionistas, cuya acta consta 

incorporada como documento habilitante dejado expresado que el 

pago del aumento de capital es en numerario en un veinticinco por 

ciento y se encuentra debidamente registrado en la contabilidad de 

la sociedad, así mismo declara que su representada no es 

contratista de obra pública con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo para la plena valides de la presente escritura pública. F) 

Mario Guzmán Argudo, Abogado. Matrícula Profesional número diez 

mil ciento doce. Hasta aquí la minuta. Es copia, la misma que se 
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P, por mí el notario en alta voz al 
odas s 

firma en unidad de actos conmigo el N 

otorgante quién la aprueba en t Us partes se afirma, ratifica y 
otario. Doy fe.- 

P. DEINESA S.A. 
R.U.C. No, 0992654368001 

Olas firmes Huastlo . SRA. OLGA ALEJANDRINA ANZULES MURILLC 
C.I. No, 0915218051 

C.V. No.001-0161 

NOTARIA XXIV DE GUAYAQUIL   
     

   

    

t 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello y firmo en esta ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.- 

    
anne Ao 

Dr. Francison Y Ya 

NOTARIO XXIV   
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REPÚBLICA DEA ECUADOR. 

  

NOTARÍA 
VIGESIMO CUARTO . ; Pe ec RAZON: Siento como tal, que con esta fecha, y 

GUAYAQUIL 

DR. ranéiscox 
YENA SQneES    

    

mil trece, he tomado nota de su APROBACION, según 

de la resolución número  SC-INC-DNASD-14-0000806, 

constante del testimonio que antecede. Guayaquil, diecinueve 

de febrero del año dos mil catorce.- 
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Dr. Francisco Y. Veaza Garcés 
HOTARLA XXIV 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.085 

FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:53 > 
  

  

En ¿umplimiento con lo dispuesto en-la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
- 

  

mencionada, la misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito” y la' 

Reforma del estatuto de la compañía denominada: DEINESA $.A., de fojas 

17.662 a 17.682, Registro Mercantil húmero 682. 2.- Se efectuaron 

! anotaciones del contenido' de; esta “escritura, al margen de: la(s), 
inscripción(es) respectiva(s). : o 

ORDEN: 8085 

DEAL 

] HUNMUaLA 

DR 

  

Guayaquil, 28 de febrero de 2014 e , 
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